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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto de la Ley. Este Decreto-Ley tiene por objeto establecer reglas,
garantías e incentivos dirigidos a la promoción de la inversión privada y al
desarrollo de la infraestructura y de los servicios públicos competencia del
poder nacional, mediante el otorgamiento de concesiones para la construcción y
la explotación de nuevas obras, sistemas o instalaciones de infraestructura,
para el mantenimiento, la rehabilitación, la modernización, la ampliación y la
explotación de obras, sistemas o instalaciones de infraestructura ya
existentes, o únicamente, para la modernización, el mejoramiento, la ampliación
o la explotación de un servicio público ya establecido.

Artículo 2

Definición del contrato de concesión. Son contratos de concesión los celebrados
por la autoridad pública competente por medio de los cuales una persona
jurídica llamada concesionario asume la obligación de construir, operar y
mantener una obra o bien destinados al servicio, al uso público o a la
promoción del desarrollo, o la de gestionar, mejorar u organizar un servicio
público, incluyendo la ejecución de las actividades necesarias para el adecuado
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funcionamiento o la prestación de la obra o del servicio, por su cuenta y
riesgo y bajo la supervisión y el control de la autoridad concedente, a cambio
del derecho a explotar la obra o el servicio y de percibir el producto de las
tarifas, precios, peajes, alquileres, valorización de inmuebles, subsidios,
ganancias compartidas con algún ente público u otra fórmula establecida en los
contratos correspondientes, durante un tiempo determinado, suficiente para
recuperar la inversión, los gastos de explotación incurridos y obtener una tasa
de retorno razonable sobre la inversión.
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Artículo 3

Formas de contratación bajo el régimen de concesiones. Los organismos o
entidades competentes para otorgar contratos de concesión podrán proponer y



desarrollar todos los esquemas lícitos de negocios que faciliten el
financiamiento privado de inversiones de obras y servicios, entre ellos:

 

a) La ejecución de proyectos integrales cuyo diseño, financiamiento y1.
construcción asume el concesionario, a cambio de su participación en el
capital o en las ganancias de la empresa que se constituya para la
explotación o gestión de la obra o servicio público de que se trate;

 

b) La explotación, administración, reparación, conservación o mantenimiento1.
de obras existentes, con la finalidad de obtener fondos para la
construcción de obras nuevas que tengan vinculación física, técnica o de
otra naturaleza con las primeras;

 

c) La ejecución integral de obras de infraestructura, donde la retribución1.
del contratista provendrá de la explotación bajo el régimen de concesión de
una obra o servicio distinto del ejecutado;

 

d) Cualesquiera otros que de acuerdo a su naturaleza, características y1.
régimen de operación o de gestión, puedan ser ejecutados bajo el régimen de
concesiones.

 

Artículo 4

Ámbito de aplicación. Este Decreto-Ley rige los procedimientos mediante los
cuales se otorgarán en concesión la ejecución de obras y la explotación de los
servicios públicos cuya titularidad o competencia ejerce la República a través
de los órganos o entidades que conforman la Administración Pública Nacional.

 

Los contratos de concesión cuyo otorgamiento, administración o gestión se
encuentre regulado por leyes especiales, se regirán preferentemente por dichas
leyes, siendo de aplicación supletoria en tales casos las disposiciones de este
Decreto-Ley.

 

Artículo 5

Aplicación a Estados y Municipios. Los Estados y Municipios podrán aplicarlas



disposiciones de este Decreto-Ley para el otorgamiento en concesión de las
obras o servicios públicos de su competencia. En tales casos, la entidad
competente tendrá a su cargo la creación o determinación del órgano o entidad
encargada de su otorgamiento, así como la organización y conducción de los
procedimientos de licitación y otorgamiento de los contratos y la supervisión,
vigilancia y control de su ejecución.

 

Artículo 6

Convenios y mancomunidades. Podrán celebrarse convenios o constituirse
mancomunidades para el desarrollo de proyectos cuya competencia en cuanto al
otorgamiento y gestión de los respectivos contratos corresponda a más de una
entidad político-territorial. Será materia del convenio la determinación de las
características de las obras y de las fuentes de financiamiento, los aportes
que corresponderán a cada entidad, las condiciones de la licitación y el
régimen de explotación. Asimismo, deberá determinarse en dicho instrumento la
autoridad a cuyo cargo estará la administración, inspección y control de los
procedimientos licitatorios y de los contratos.
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